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EJERCICIO 2021 

 

IMPORTE              3.532.089,70€ 

 

INCORPORACIÓN REMANENTES DE 

CRÉDITO NÚM. 3/2021 
 

AUMENTO CRÉDITOS     FINANCIACIÓN     TOTAL 

        Denominacion   Rem. Afectado 
Compromisos 
de aportación 

 Compromisos 
de aportación 

  

Nº Proyecto Aplicación     87010 75051  79100   

  
          PIR/Prestamo/ 

PIR - CIC  EDUSI /FEDER   
          PMS 

                    

2020 0036 
420 6 

420 15320 61900 

Eliminación barreras  

Sabadell 130.000,00     130.000,00 calle Luis Rodríguez 
Ontiveros 

2020 0038 
420 6  

420 17101 61982 
Reforma Integral Pq. 
Comunidad de Madrid 

PMS 100.000,00     100.000,00 

2020 0040 
420 6 

420 92024 63200 
Reparación de 
edificios municipales 

Enaj. Parc. 
Rust. No 

PMS 
100.000,00     100.000,00 

2017 254 6 
0106 

420 34200 62228 
Pista Polideportiva en 
Fuentelucha 

Liberbank 
18 

46.250,00     46.250,00 

2017 254 6 
0106 

254 34200 62228 
Pista Polideportiva en 
Fuentelucha 

PIR 118.368,90     118.368,90 

2018 254 6 
0126 

420 16400 61916 
Remodelación del 
Cementerio 

Liberbank 
18 

60.849,56 187.500,00   248.349,56 

2018 254 6 
0179 

420 15320 61934 
Remodelación Pasaje 
de la Radio 

PMS 12.183,20     12.183,20 

2018 888 6 
0173 

888 13301 60923 
Aparcamiento Bulevar 
Salvador Allende. 
Edusi. 

PMS 1.056.666,67   689.898,97 1.746.565,64 

2020 0064 
888 6 

888 15320 61906 
Reforma calle 
Constitución 

PMS 150.000,00   150.000,00 300.000,00 

2019 254 6 
0087 

420 15320 61900 
Accesos Parque 
Bomberos 

TRANSF.CM 
166.372,40    

 
166.372,40 

75000 

2020 0006 
432 6 

432 13201 62400 
Adquisición vehículos 
Policía Local 

IFS 478.000,00     478.000,00 

2020 0006 
432 6 

433 13503 62400 
Adquisición vehículos 
Policia Local 

IFS 86.000,00     86.000,00 

                    

        Totales:   2.504.690,73 187.500,00 839.898,97 3.532.089,70 
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DILIGENCIA DE INCOACION DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL 

PRESUPUESTO: 

 

 

INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO Nº 3/2021 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 47 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril, así como en la Base núm. 15 de las de Ejecución del Presupuesto, aprobadas por 

el Ayuntamiento Pleno de fecha 04 de septiembre  de 2020, y en virtud de las 

atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril. 

 

HE RESUELTO: 

 

1º. – Ordenar a la a la Intervención del Órgano de  Contabilidad y Presupuesto la 

incoación del expediente de Modificación del Presupuesto vigente, mediante  

incorporación de remanentes  de crédito nº 3/2021, procedentes del ejercicio 2020, para 

la realización de los gastos que se indica, por tratarse de proyectos de  gastos con 

financiación afectada, de incorporación obligatoria, por  un importe total de 3.532.089,70€, 

con el detalle indicado en el Anexo de la página siguiente en los estados de ingresos y 

gastos del Presupuesto. 

2º.- Notificar la presente diligencia a la Intervención del Órgano de Contabilidad y 

Presupuesto e Intervención General. 

 

Alcobendas, 2 de febrero de 2021 

              CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 

Ángel Sánchez Sanguino 
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Expediente de INCORPORACIÓN DE REMANENTE Nº 3/2021 

ANEXO 

 

           AUMENTO CRÉDITOS     FINANCIACIÓN   
  

TOTAL 

        Denominacion   Rem. Afectado Rem. General 
Compromisos 
de aportación 

 Compromisos 
de aportación 

  

Nº 
Proyecto 

Aplicación     87010 87000 75051  79100   

  
          PIR/Prestamo/ 

  PIR - CIC  EDUSI /FEDER   
          PMS 

                      
2020 0036 

420 6 
420 15320 61900 

Eliminación barreras  
calle Luis Rodríguez Ontiveros 

Sabadell 130.000    130.000 

2020 0038 
420 6  

420 17101 61982 
Reforma Integral Pq. 
Comunidad de Madrid 

PMS 100.000    100.000 

2020 0040 
420 6 

420 92024 63200 
Reparación de edificios 
municipales 

Enaj. Parc. 
Rust. No 

PMS 
100.000    100.000 

2017 254 
6 0106 

420 34200 62228 
Pista Polideportiva en 
Fuentelucha 

Liberbank 18 46.250,00       46.250,00 

2017 254 
6 0106 

254 34200 62228 
Pista Polideportiva en 
Fuentelucha 

PIR 118.368,90       118.368,90 

2018 254 
6 0126 

420 16400 61916 Remodelación del Cementerio Liberbank 18 60.849,56   187.500,00   248.349,56 

2018 254 
6 0179 

420 15320 61934 
Remodelación Pasaje de la 
Radio 

PMS 12.183,20       12.183,20 

2018 888 
6 0173 

888 13301 60923 
Aparcamiento Bulevar 
Salvador Allende. Edusi. 

PMS 1.056.666,67     689.898,97 1.746.565,64 
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2020 0064 
888 6 

888  15320 61906 Reforma calle Constitución PMS 150.000   150.000 300.000 

2019 254 
6 0087 

420 15320 61900 Accesos Parque Bomberos 
TRANSF.CM 

75000 
166.372,40    166.372,40 

2020 0006 
432 6 

432 13201 62400 
Adquisición vehículos Policía 
Local 

IFS 478.000    478.000,00 

2020 0006 
432 6 

433 13503 62400 
Adquisición vehículos Policia 
Local 

IFS 86.000    86.000,00 

           

                      

        Totales:   2.504.690,73  187.500,00 839.898,97 3.532.089,70€ 

 
      

     

 

 

Alcobendas, 2 de febrero de 2021 

              CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 

Ángel Sánchez Sanguino 
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Expediente de INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO nº 03/2021 

INFORME  

Victoria Eugenia Valle Núñez, Interventora del Órgano de Contabilidad y Presupuesto del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid); 

instruido expediente para la aprobación de modificación presupuestaria mediante incorporación de remanentes de créditos nº 03/ 

2021, emite el siguiente informe. 

 

MOTIVACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

 

Incorporación de remanentes de financiación afectada, según instrucción del Concejal delegado, de 2 de febrero de 2021, de 

distintos proyectos en trámite, según se indica a continuación. 

 

NORMATIVA APLICABLE: 

 

 Artículo 182 del RD 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 

adelante TRLRHL. 

 Artículos 9.d), 34, 47, 48 y 98 a 100 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en 

materia de presupuestos.  

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad Financiera.  

 Base de Ejecución nº 15 del Presupuesto. 

 Diligencia de Incoación de este expediente suscrita por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de 2 de febrero de 2021. 

 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITOS: 

 

Primero. - En virtud del principio presupuestario de especialidad temporal de los créditos, los artículos 175 del TRLRHL y 99 del 

Real Decreto 500/1990 determinan que los remanentes de crédito quedarán anulados al cierre del ejercicio y, en consecuencia, no se 

Código Seguro De Verificación ngiNlw37C8fL/9nq8U2MqA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Beatriz Rodriguez Puebla Firmado 03/02/2021 10:56:17

Victoria Eugenia Valle Nuñez Firmado 03/02/2021 08:52:35

Observaciones Página 1/5

Url De Verificación https://verifirma.alcobendas.org/?ngiNlw37C8fL/9nq8U2MqA==

4

https://verifirma.alcobendas.org/?ngiNlw37C8fL/9nq8U2MqA==


 
 

 

 

INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

Informe del Órgano de Contabilidad y Presupuesto nº 02/2021 

Incorporación de Remanente 03/2021 

        2 

 

 

podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio siguiente excepto en los supuestos señalados en el artículo 182 del TRLRHL y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 48 del Real Decreto 500/1990. Estos remanentes de créditos no anulados podrán incorporarse al 

Presupuesto del ejercicio siguiente mediante la oportuna modificación presupuestaria y previa incoación de expedientes específicos en los 

que debe justificarse la existencia de suficientes recursos financieros.  

 

Segundo.-  El expediente versa sobre incorporación de remanentes de créditos del ejercicio 2020 al vigente presupuesto 

prorrogado 2021, procedentes de créditos que amparan proyectos de gasto financiados con ingresos afectados conforme a lo establecido 

por los artículos 182 del TRLRHL y 47, 48 y 98 y siguientes del Real Decreto 500/1990, los cuales deberán incorporarse obligatoriamente, 

salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización. En el supuesto 

en que se solapen los motivos de incorporación obligatoria con los de incorporación potestativa, prima el régimen de la incorporación 

obligatoria, con independencia de que la financiación sea total o parcial, y por tanto, se incorpora el remanente de crédito por el importe 

total, ya que la ley no hace excepción a este mandato y además, la finalidad de la incorporación de remanentes de créditos es forzar el 

cumplimiento de los compromisos de gastos asumidos con anterioridad.  

 

En base a la información contenida en el sistema contable, la existencia de dichos remanentes de crédito resulta de los saldos 

determinados con motivo de las operaciones de cierre para la liquidación del ejercicio 2020, actualmente en tramitación. En concreto, se 

trata de supuestos contemplados en el artículo 47.5 del R.D. 500/1990, es decir, créditos que amparan proyectos de gastos con 

financiación afectada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 48.3, a) del RD. 500/1990, en el caso de incorporación de remanentes de créditos para 

gastos con financiación afectada se considerarán recursos financieros suficientes: 

 

a) Preferentemente, los excesos de financiación y los compromisos firmes de aportación afectados a los remanentes que se 

pretende incorporar. 

 

b) En su defecto, los recursos genéricos recogidos en el apartado anterior (remanente de tesorería), en cuanto a la parte del gasto 

financiable, en su caso, con recursos no afectados 
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Este expediente la financiación de la incorporación se realizará con cargo excesos de financiación (concepto 870 10). Revisados los 

proyectos de gastos con financiación afectada, teniendo en cuenta que todas las operaciones que vinculan al proyecto están correctamente 

contabilizadas y que cuenta con los excesos de financiación suficientes, ya que se financia con ingresos finalistas al 100% recursos finalistas 

al 100%. 

 

La modificación que se propone en este expediente tiene como objeto autorizar la incorporación de aquellos remanentes de 

crédito que se encuentran pendientes de ejecución, con el siguiente detalle en los estados de ingresos y gastos del Presupuesto: 
 

AUMENTO CRÉDITOS     FINANCIACIÓN     TOTAL 

        Denominacion   Rem. Afectado 
Compromisos 
de aportación 

 Compromisos 
de aportación 

  

Nº Proyecto Aplicación     87010 75051  79100   

  
          PIR/Prestamo/ 

PIR - CIC  EDUSI /FEDER   
          PMS 

                    

2020 0036 420 6 420 15320 61900 
Eliminación barreras  

Sabadell 130.000,00     130.000,00 
calle Luis Rodríguez Ontiveros 

2020 0038 420 6  420 17101 61982 
Reforma Integral Pq. Comunidad 
de Madrid 

PMS 100.000,00     100.000,00 

2020 0040 420 6 420 92024 63200 
Reparación de edificios 
municipales 

Enaj. Parc. 
Rust. No 

PMS 
100.000,00     100.000,00 

2017 254 6 0106 420 34200 62228 
Pista Polideportiva en 
Fuentelucha 

Liberbank 
18 

46.250,00     46.250,00 

2017 254 6 0106 254 34200 62228 
Pista Polideportiva en 
Fuentelucha 

PIR 118.368,90     118.368,90 

2018 254 6 0126 420 16400 61916 Remodelación del Cementerio Liberbank 60.849,56 187.500,00   248.349,56 
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18 

2018 254 6 0179 420 15320 61934 Remodelación Pasaje de la Radio PMS 12.183,20     12.183,20 

2018 888 6 0173 888 13301 60923 
Aparcamiento Bulevar Salvador 
Allende. Edusi. 

PMS 1.056.666,67   689.898,97 1.746.565,64 

2020 0064 888 6 888 15320 61906 Reforma calle Constitución PMS 150.000,00   150.000,00 300.000,00 

2019 254 6 0087 420 15320 61900 Accesos Parque Bomberos 
TRANSF.CM 

166.372,40    
 

166.372,40 
75000 

2020 0006 432 6 432 13201 62400 
Adquisición vehículos Policía 
Local 

IFS 478.000,00     478.000,00 

2020 0006 432 6 433 13503 62400 
Adquisición vehículos Policia 
Local 

IFS 86.000,00     86.000,00 

                    

        Totales:   2.504.690,73 187.500,00 839.898,97 3.532.089,70 

 

 

No obstante lo anterior, dado que nos encontramos en situación de prórroga presupuestaria, conforme a Decreto de la Alcaldía 

nº 13503, de 22 de diciembre de 2020 y nº 13600, de 29 de diciembre de 2020, (rectificación de error aritmético), una vez se apruebe 

definitivamente el presupuesto de 2021 y con efectos de 1 de enero, los créditos en él incluidos tendrán la consideración de créditos 

iniciales. Las modificaciones y ajustes efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el Presupuesto definitivo, 

salvo que el Pleno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este último que determinadas modificaciones o ajustes se consideran 

incluidas en los créditos iniciales, en cuyo caso deberán anularse los mismos. Aprobado el Presupuesto definitivo, deberán efectuarse los 

ajustes necesarios para dar cobertura, en su caso, a las operaciones efectuadas durante la vigencia del Presupuesto prorrogado. 

 

En atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el cumplimiento de los artículos 182 del TRLRHL y 47, 48 y 98 a 100 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  resulta  adecuada   la tramitación del expediente de modificación presupuestaria atendiendo a las 

normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, Concejal delegado de Hacienda,  si bien  

respecto a la  verificación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la 
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aprobación del expediente, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden HAP2105/2012, y las medidas que pudieran 

adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera”.  

 

Por cuanto antecede, se informa en sentido FAVORABLE la propuesta de Modificación de Créditos, en la modalidad de 

Incorporación de Remanentes de Crédito nº 03/2021, por importe TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

EUROS CON CUARENTA Y SIETE CENTIMOS (3.532.089,40€), conforme a las consideraciones señaladas anteriormente. 

 

Alcobendas, 2 de febrero de 2021 

 

La Interventora del Órgano de Contabilidad y Presupuesto 

Victoria Eugenia Valle Núñez 

 

 

Conforme, la Interventora General 

Beatriz Rodríguez Puebla 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS

CERTCREDITO Número de documento 12020000123554

Fecha de anotación 31/12/2020

Referencia  

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 31/12/2020

Organo de Aprobación  

Fecha de Aprobación  

Referencia de Aprobación  

Certificación de créditos para remanentes
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 3.532.089,70 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 3.532.089,70 €

Area Gestora INTERVENCION DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   888/15320/61906 OTRAS INVERSIONES EN 
REFORMA INTEGRAL. 
REMODELACIÓN C/ 
CONSTITUCION 1ªFASE

2020 0064 888 6
Remodelación calle Constitución 
(Alcobendas Central)

300.000,00 215

2020 2019  420/15320/61900 MEJORA ACCESOS PARQUE 
BOMBEROS. INVERSION 
REPOSICION 
INFRAESTRUCTURAS

2019 254 6 0087
MEJORA ACCESO PARQUE 
BOMBEROS

121.612,68 212

Documento Anterior ADRC 12020000080107

2020   432/13201/62400 ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE - POLICÍA 
LOCAL

2020 0006 432 6
ADQUISICIÓN VEHICULOS 
POLICIA LOCAL Y 
PROTECCION CIVIL

478.000,00 218

Documento Anterior RC 12020000075100

2020 2019  420/15320/61900 MEJORA ACCESOS PARQUE 
BOMBEROS. INVERSION 
REPOSICION 
INFRAESTRUCTURAS

2019 254 6 0087
MEJORA ACCESO PARQUE 
BOMBEROS

41.560,12 212

Documento Anterior RC 12020000010824

2020   433/13503/62400 ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE - PROTECCIÓN 
CIVIL

2020 0006 432 6
ADQUISICIÓN VEHICULOS 
POLICIA LOCAL Y 
PROTECCION CIVIL

86.000,00 218

Documento Anterior RC 12020000075112

2020 2018  420/15320/61934 OTRAS INVERSIONES. 
REMODELACIÓN PASAJE DE 
LA RADIO

2018 254 6 0179
OTRAS INVERSIONES. 
REMODELACIÓN PASAJE DE 
LA RADIO

12.183,20 201

Documento Anterior ADRC 12020000076422

2020   420/15320/61900 ELIMINACION DE BARRERAS 
ARQUITECTONICAS C/ LUIS 
RGUEZ ONTIVEROS. OTRAS 
INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN.

2020 0036 420 6
Eliminación barreras 
arquitectónicas calle Luis 
Rodríguez Ontiveros

130.000,00 201

2020   420/17101/61982 REMODELACION INTEGRAL 
DEL PARQUE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.

2020 0038 420 6
Reforma ingegral del Parque 
Comunidad de Madrid. Año 2020: 
100.000 y año 2021: 1.900.000

100.000,00 212

2020   420/92024/63200 INVERSIONES EN EDIFICIOS 
PATRIMONIALES. VIVIENDAS

2020 0040 420 6
Reparación de edificios de 
viviendas municipales

97.647,83 2311

Documento Anterior RC 12020000093461

2020   420/92024/63200 INVERSIONES EN EDIFICIOS 
PATRIMONIALES. VIVIENDAS

2020 0040 420 6
Reparación de edificios de 
viviendas municipales

2.352,17 2311
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS

CERTCREDITO Número de documento 12020000123554

Fecha de anotación 31/12/2020

Referencia  

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 31/12/2020

Organo de Aprobación  

Fecha de Aprobación  

Referencia de Aprobación  

Certificación de créditos para remanentes
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 3.532.089,70 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 3.532.089,70 €

Area Gestora INTERVENCION DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020 2018  420/34200/62228 OBRAS DE INVERSIÓN - PISTA 
POLIDEPORTIVA FUENTELUC

2017 254 6 0106
Pista Polideportiva en Fuentelucha

145.333,73 221

Documento Anterior RCMC 12020000031130

2020 2018  420/34200/62228 OBRAS DE INVERSIÓN - PISTA 
POLIDEPORTIVA FUENTELUC

2017 254 6 0106
Pista Polideportiva en Fuentelucha

19.285,17 221

2020 2018  420/16400/61916 REMODELACIÓN 
CEMENTERIO

2018 254 6 0126
Cementerio

37.093,24 201

Documento Anterior RCMC 12020000034533

2020 2018  420/16400/61916 REMODELACIÓN 
CEMENTERIO

2018 254 6 0126
Cementerio

186.085,20 201

Documento Anterior ADRC 12020000060797

2020 2018  888/13301/60923 APARCAMIENTO Y 
PABELLÓN ABIERTO

2018 888 6 0173
Aparcamiento y Pabellón en 
Bulevar Salvador Allende

1.746.565,64 212

Documento Anterior ADRC 12020000034900

2020 2019  420/15320/61900 MEJORA ACCESOS PARQUE 
BOMBEROS. INVERSION 
REPOSICION 
INFRAESTRUCTURAS

2019 254 6 0087
MEJORA ACCESO PARQUE 
BOMBEROS

3.199,60 212

2020 2018  420/16400/61916 REMODELACIÓN 
CEMENTERIO

2018 254 6 0126
Cementerio

25.171,12 201

Descripción Documento de certificación de crédito

Importe en Letras # tres millones  quinientos treinta y dos mil ochenta y nueve euros con setenta céntimos #

La Interventora de Contabilidad y Presupuestos

Fecha: 31/12/2020
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 1206 Nº: 
Fecha: 03/02/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 458007 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por:    

Pág. 1 de 2

ASUNTO
incorporacion de remanentes

RESUMEN
INCORPORACION DE REMANENTES 03 2021

TEXTO DEL DECRETO

Visto la providencia de esta Concejalía al objeto de incorporar remanentes de créditos procedentes del ejercicio 2020 al 
vigente Presupuesto prorrogado así como el informe favorable de Intervención, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), artículos 47 y  48 
del Real Decreto 500/1990.

 En virtud de las atribuciones recogidas en la Base de Ejecución nº 15 del Presupuesto General del Ayuntamiento en 
relación con el artículo 182 del TRLRHL, considerando que se cumplen los requisitos legalmente establecidos, 

RESUELVO:

Primero.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos nº 03/2021 mediante  Incorporación de 
Remanentes de Créditos por importe TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHENTA 
Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (3.532.089,70€), cuyo detalle se relaciona a continuación:

AUMENTO CRÉDITOS   FINANCIACIÓN   TOTAL

    Denominacion  Rem. Afectado Compromisos 
de aportación

 Compromisos 
de aportación  

Nº Proyecto Aplicación   87010 75051  79100  

     PIR/Prestamo/
 

     PMS
PIR - CIC  EDUSI /FEDER  

          
Eliminación barreras 2020 0036 

420 6 420 15320 61900 calle Luis Rodríguez 
Ontiveros

Sabadell 130.000,00   130.000,00

2020 0038 
420 6 420 17101 61982 Reforma Integral Pq. 

Comunidad de Madrid PMS 100.000,00   100.000,00

2020 0040 
420 6 420 92024 63200 Reparación de 

edificios municipales

Enaj. Parc. 
Rust. No 

PMS
100.000,00   100.000,00

2017 254 6 
0106 420 34200 62228 Pista Polideportiva en 

Fuentelucha
Liberbank 

18 46.250,00   46.250,00
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 1206 Nº: 
Fecha: 03/02/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 458007 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por:    

Pág. 2 de 2

2017 254 6 
0106 254 34200 62228 Pista Polideportiva en 

Fuentelucha PIR 118.368,90   118.368,90

2018 254 6 
0126 420 16400 61916 Remodelación del 

Cementerio
Liberbank 

18 60.849,56 187.500,00  248.349,56

2018 254 6 
0179 420 15320 61934 Remodelación Pasaje 

de la Radio PMS 12.183,20   12.183,20

2018 888 6 
0173 888 13301 60923

Aparcamiento Bulevar 
Salvador Allende. 
Edusi.

PMS 1.056.666,67  689.898,97 1.746.565,64

2020 0064 
888 6 888 15320 61906 Reforma calle 

Constitución PMS 150.000,00  150.000,00 300.000,00

TRANSF.CM2019 254 6 
0087 420 15320 61900 Accesos Parque 

Bomberos 75000
166.372,40  166.372,40

2020 0006 
432 6 432 13201 62400 Adquisición vehículos 

Policía Local IFS 478.000,00   478.000,00

2020 0006 
432 6 433 13503 62400 Adquisición vehículos 

Policia Local IFS 86.000,00   86.000,00

          

    Totales:  2.504.690,73 187.500,00 839.898,97 3.532.089,70

Segundo.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Intervención y al Pleno de la Corporación a los efectos oportunos.

Código de Verificación Electrónico (CVE):FLyOpHFdEH7kZVaBmMb_VA2
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica

ID. FIRMA FLyOpHFdEH7kZVaBmMb_VA2 FECHA 03/02/2021

FIRMADO POR ANGEL SANCHEZ SANGUINO (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)
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